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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 

 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°335/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE  KAROL JOSÉ HEREDIA VÉLEZ 

DEMANDADO  PYT CONSTRUCTORES Y ASESORES LTDA 
RADICADO 05045 31 05 001 2022 00386 00 

TEMAS Y SUBTEMAS ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante en el presente proceso, no 
subsanó      los requisitos exigidos en Auto de Sustanciación Nro. 930  del 
23 de junio de 2023 (documento 02 del expediente virtual), dentro del 
término señalado en el referido auto, el cual venció el día 04 de julio de 
2023, de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social en concordancia con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ordinaria laboral instaurada 
por el señor KAROL JOSÉ HEREDIA VÉLEZ, mediante apoderado judicial, 
en contra de PYT CONSTRUCTORES Y ASESORES LTDA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el archivo de la demanda, 
previa desanotación en el sistema radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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